
 
                                                
 
    
 
ACTA de la Comisión de Carrera de Ingeniería Civil  

Sesión Nº 09 del día 26.05.2021 (Virtual) 
 

Docentes 
Sebastián Solari 
Alfredo Canelas 

Orden de Egresados 
Miguel Fierro 

Alejandro Iriburo 
Estudiantes  

Paula Martínez  
Directora de Carrera 
María Noel Pereyra  

         
1- Aprobación Acta: Nº 8  - 12/05/2021  
       Se aprueba el Acta Nº 8 del 12/05/2021 
 
2- Solicitud Claustro Fing - Sistema piloto de indicadores para el seguimiento y 

evaluación de los planes de estudio. 
  Se mantiene en el OD. 

  
3- Exp.: 060136-500022-21 - Mario Alonso, asignación de créditos en el área de 

conocimiento Pasantía. 
    Visto el informe presentado por el estudiante Mario Alonso y la nota del Ing. C. Chiocconi del Dpto de 

Transporte del IET y considerando que: 
- Se trata de un estudiante del Plan 74 de la Carrera que realizó el trámite de cambio de Plan en el 

año 2019 para poder culminar sus estudios 
- Presenta una muy buena formación global producto de las reválidas asignadas y los cursos 

realizados   
- Presenta un total de 524 créditos 
- El informe de trabajo presentado por el interesado posee una porfundidad acorde a lo requerido para 

el área Pasantía.  
Se sugiere asignar 12 (doce) créditos en el área Pasantía por la actividad presentada. 

 
4- Exp. 060100-500278-21 - El IMFIA solicita aprobación de Programa de Unidad 

Curricular: TALLER DE TÉCNICAS DE MEDICIÓN EN HIDROLOGÍA E 
HIDRÁULICA 

  Se mantiene en el OD. 
  
5- Exp.: 061100-024825-19 - Salin Alejandro Rosales Pérez, solicita reválida de su título 

de Ingeniero en Mantenimiento de Obras obtenido en la Universidad Alejandro de 
Humboldt, Venezuela. 
En relación a la solicitud de reválida de título presentada por Salin Alejandro Rosales Pérez, se  
informa: 



• Los estudios realizados se enmarcan dentro de la Ingeniería Civil. 
• Existe un antecedente de Ia Universidad Alejandro de Humboldt de Venezuela: 061100-023359-16 

(Manuel García Torres), sin embargo éste presenta una formación adicional a la de Ingeniero de 
Mantenimiento de Obras en la Universidad Nacional Experimental Politécnica (UNEXPO) de 

Venezuela, con el título de Técnico Superior Universitario en Construcción Civil (061100-023340-
16), que complementa su formación. 

• Según el informe del IFFI (folio 17) la formación presentada por la solicitante resulta razonablete 
equivalente a la que la Facultad de Ingeniería exige para otorgar el título de Ingeniero Civil. 

• Según el informe del IMERL (folio 18) la formación presentada por la solicitante resulta inferior a la 
requerida para el título de Ingeniero Civil de la UdelaR, totalizando 51 créditos en esta área.  

• Según el antecedente de Manuel García Torres y considerando únicamente la formación de éste 
en la carrera de Ingeniería en Mantenimieto de Obras, el solicitante presenta una formación 
equivalente a la de Ingeniera Civil de la UdelaR en las áreas Sanitaria y Ciencias Ambientales 
mientras que la formación en las siguientes áreas de conocimiento resulta inferior: Mecánica de los 
Fluidos e Hidrología, Transporte, Geotécnica, Construcción, Teoría de Estructuras, Resistencia de 
Materiales y Proyecto. 

• En función de lo anterior, se sugiere continuar el trámite por reválida de asignaturas.  
 

6- Seguimiento de Geología de Ingeniería 
  Se mantiene en el OD. 

 
7- Ejemplos de currículas tipo para los distintos perfiles de la carrera.     
     Se mantiene en el OD. 

 

Todas las resoluciones fueron aprobadas por unanimidad de los presentes. 

 

 

 

        Bach.                                                                                      Dra. Ing. María Noel Pereyra 
        Orden Estudiantil                                                                                      Directora  
                                                                                                Comisión de Carrera de Ingeniería Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 


